
Características de las fotografías 

Requisitos generales para las fotografías 

• Recientes 

• Vestimenta formal 

• Completamente de frente 

• Rostro serio 

• Frente y orejas descubiertas 

• Sin lentes obscuros o pupilentes de color 

• Impresas en papel mate (ILFORD O KENFORD), no brillantes, no instantáneas, no 

digitales y debidamente recortadas 

• No deben ser tomadas de otras fotografías 

• No se aceptará fotografías con marca de agua impresa en el reverso del papel 

 

 

 

A) TÍTULO EN 
PERGAMINO PIEL DE 
CABRA (medidas de 28 x 
40.5 cm) 

 

B) TÍTULO EN 
CARTULINA IMITACIÓN 
PERGAMINO (medidas de 
seguridad de 28 x 40.5 cm) 

 

C)TÍTULO EN PAPEL 
SEGURIDAD (tamaño carta 
21.5 x 28 cm) 

 

6 fotografías tamaño Título 

• Ovaladas (6 x 9cm) 
• En Blanco y Negro, con 

fondo gris claro y sin 
ningún tipo de 
retoque, impresas en 
papel mate revelado 
tradicional, debidamente 
recortadas. 

• El tamaño de la cara 
deberá medir 3.5 x 5 cm. 
a fin de que este en 
proporción con la medida 
de la fotografía. 

6 fotografías tamaño Título 

• Ovaladas (6 x 9cm) 
• En Blanco y Negro, con 

fondo gris claro y sin 
ningún tipo de 
retoque, impresas en 
papel mate (no digitales), 
debidamente recortadas. 

• El tamaño de la cara 
deberá medir 3.5 x 5 cm. 
a fin de que este en 
proporción con la medida 
de la fotografía. 

6 fotografías tamaño 
Diploma 

• Ovaladas (5 x 7cm) 
• En Blanco y Negro, con 

fondo gris claro y sin 
ningún tipo de 
retoque, impresas en 
papel mate (no digitales), 
debidamente recortadas. 

• El de la cara deberá ser en 
proporción con la medida 
de la fotografía. 



 

 

Notas importantes: 
 

Anotar con lápiz su nombre completo al reverso de cada fotografía, hágalo suavemente 

(no recargue la punta) para evitar marcar las fotos. NO se aceptarán fotografías que 

tengan datos con tinta o plumón. 

 

No se aceptarán fotografías que no cubran íntegramente estos requisitos, favor de 

comunicárselo al fotógrafo, antes de contratar el servicio. 

Requisitos 

Hombres Mujeres 

• Vestimenta formal con saco y 
corbata 

• En caso de barba o bigote deberá 
ser recortada (labios y facciones 
totalmente descubiertos) 

• Cabello corto o bien recogido 

 

• Vestimenta formal con saco, sin 
escote 

• Maquillaje muy discreto (no labios 
rojos, ni pestañas postizas) 

• Aretes muy pequeños (sólo 
broquelitos), que defina bien el 
lóbulo 

• En caso de cabello largo, prendido 
hacia atrás 

• Acomodar bien los cabellos 
pequeños, de manera que no 
salgan del peinado 

 


